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ORDEN de 11 de jt. nio de 1969 por la que se declara
desierta la plaza de Profesor adjunto del grupo X
de la Escuela Técnica Superior de' Ingenieros In
dustriales de Barcelcma.

nmo. Sr.: Visto el expediente del concurso-oposición convcr
cado por Orden de 2·9 de julio de 1968 (<<Boletin Oficial del Es
tado» del 13 de sr:Ptiembre) para cubrir, 'entre otras. la plaza
de Profesor adjunto de la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros lndustriales de Barceluna. adscrita a la ensefia.nza del
del grupo X. «Cinemática y dinámica de máquinas»;

Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites re
glamentarios y que no ha sido formulada protesta ni reclama
ción alguna durante la celebración de los ejercicios,

Este Ministerio ha resuelto se apruebe el expediente de dicho
concurso-oposición. y en su virtud, la propuesta formulada por
el Tribunal. declarándose desierta la referida plaza de Profesor
adjunto del grupo X, «Cinemática y dinámica de máquinas».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de junio d..e 1969.-P, D., el Director general de

Ensefianza Superior e Investigación. Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investiga
ción.

ORDEN de 19 de juniO de 1969 por la que 8e de
clara desierta la cátedra del grupo XII de' la Es
cuela Técnica S.uperior de Ingenieros IndU8triale8
de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada por
Orden de 10 de septiembre de 1968 («Boletíp Oficial del Esta·
do» del 26) para cubrir la cátedra del grupo, XII, «Administra
ción de Empru...." vacante en la Eacu~la Técnica 8u})M'ior de
Ingenieros Industriales de e.arcelona;

Teniendo 'eh 'cuenta qUe' se' han' cumplido los trámites re
glamentarios y .que no ha, sido formulada protesta ni reclama
ción alguna.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de la opo.
sición y/en su virtud, la propuesta formulada por el Tribunal.
declarándose desierta la referida eátedra del grupo XII, «Ad
ministración de- Empresas», de la Escuéla Técnica Superior de
IngenIeros IndUltrialel de Barcelona~

Lo digo· a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gua'rde a V. l. muchos afios.
Madrid; 19 de junio de 1969.-P. D., eJ Director general de

Ensefianza Superior e Investigación, Federico Rodriguez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 4 de julio de 1969 por la que se nombra
la Comisión especial del concurso de traslado a ia
cátedra efe Filología Románica de la Facultad da
Ftlosojia y Letras de la Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: .De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 50.0
<le la Ley <le 24 de abril de 195B.
~~ Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión especial que

eIllltt.ra propuesta peora la resolución del concurso de traslado
anunciado por Resolución de 12 de noviembre de 1968 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 19) para la provisión de la cátedra de
FilOlogia Románica de la Facultad de Filosofia y Letras de :a
Univermd8d de Madrid, que estará conitituído en la lJiiUi&nte
tonna:

Presidente: Excelentisimo sefior don Rafael de Balbín Lucas.
Vocales: Don- Constantino Garcia González. don Raiael La

pesa Melgar. don Manuel Alvar López y don Tomás Buesa Oli·
ver, Catedráticos de, las Universidades de Santiago, Madrid,
Autónoma de Madrid y Zaragoza, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo sefior don Alberto Nava,.
rro González.

Vocales suplent€s: Don Luis Rubio García, don Sebastián
Mariné Bigorra, don Manuel Muñoz Corté.s y don César Real de
la Riva. Catedráticos de las Universidades' de Madrid y Sala
manca, el segundo y cuarto, respectivamente, y de la de Murcia
los otros dos.

Los Vocales de esta ComiSIón especial figuran nombrados en
el orden que señala el menciona<l.o artículo' 5.0 de la Ley de
24 de abril de 1958.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 'l. muchos años.
Madrid, 4 <le jul!o <le 19/;9,

VILLAR PALASI

Dmo. sr. Director general de Enseñanza Superior e Invest1g~ón.

8ESOLUCION de la Direccian General de Ense
fianza Superior e Investigación por la que se de
claran admitidos y excluidos provisionalmente los
aspirantes que se indican a las oposiciones para la
provisión de la cátedra de «Hacienda Pública y De
recho Fiscal» de la Facultad de Ciencias Políticas.
Económicas y Comerciales de la Universidad de
Granada (Málaga).

De conformidad con 10 prevenido en la quinta de las normas
de convocatOria de oposiciones a cátedras de Universidad,que
figuran publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» de 26 de
marzo del corriente año (página 4391). '

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Declarar admitidos pro;visionalmente a las oposicio~es
convocadas por Orden de 26 de marzo de 1969 (<<Boletín OfiCIal
del Estado» del 16 de abril) para la provisión de la cátedra de
«Hacienda Pública y Derecho Fiscal» de la Facultad de Cien
cias Polfticas. Económicas y Comerciales de la Universidad de
Granada (Málaga) los siguientes aspirantes:

D. Ricardo Calle Saiz
D. José María Lozano Irueste.
D. Manuel Domínguez Alonso.
D. José Luis Lampreave Pérez; y
D. Javier Lasarte Alvarez.

2.(1 Declarar excluidos provisionalmente. por no haber dec1a.-.
rado en ,u lnltanciaque reúnen. aliuno de . los req'ijisitos que
se exiien en las letras correspondientes de la segunda de las
normas de convocatoria mencionadas y que figuran en el indi
cado «Bol.tin Oficial del lilltado» del 26 de marzo del oorriente
afio .0 por no haber acompafiado los documentos que se expre-
Utl. 10l~ siluient88 alPirantes: .

Don Eusebio González García: Letras E), F) el).
Don Narciso AmorÓ8 Rica: Letras E), F) Y H), Y no acamPa-

fia el recibo de 100 pesetas por derechos de formación De ex
pe<1le-nte, el certitlcado de fune16n doce-nte o InvestigadOra r el
trabajo e1ent1llco. .

3.° De aauet'do con Jo ordenado por la norma .qUinta, los
aspirantes excluidos podrán interponer. dentro del· pla:zo de
quince días. a contar del siguiente al de l$.publicación de esta
Resolución. la NClamaclón ttrevista en el' articulo 121 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 8. muchos aftos
Madrid, l7. de junio de 1969.-EI Director general, Federico

Rodríguez.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Ensefianza
Umivlrlltaria.

RESOLUCIONae la Dirección General de Ense~
11anza Superior e lnvestfgadfjn por la que se anun~

cla a concurso d, tra8laito la cateara de Geografía
de la Facultad de F'ilosofía 11 Letras de la univer.
sidad Autónoma de Madrid.

«Vaeante la cátedra de Geografía en la Faeultad de Filoso
tia y Letras de la Universidad Autónoma de Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.(1 Anunciar la mencionada cátedra para S11 provisión a con~

curso de traslado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en
las 1.¡e~es de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965 YDecreto
de 18 de julio de l~. .

2.° Podrán tomar parte en este concurso de traslado '101 Ca
tedráticos dQ disciplina' igual o eqUIparada, en servicio' activo o
excedente!, y 108 que hayan sido titularee de la ml.!ma d18Clpli·
na por oposición y en la actualidad lo sean de otra distinta.

3.° El Catedrático que en virtud de este concurso sea de
signado titular de la cátedra anunciada, obligatoriamente que·
dará sometido al régimen de dedicación exclusiva, por haber sido
incluida en dicho régl:m.en, en la clasificación efectuada por e'
Departamento, a los efectos previstos en Decreto 2071/1968, de
16 de agosto. y en la Orden de 17 del mismo mes y afio.

4.° Si se produjera en lo sucesivo un cambio oficial en el
plan de estudios de la Fácultad o en la estructura orgánica de
la ensefianza, en especial de los Departamentos universitari6s. el
Catedrático designado pOdrá ser adscríto por el Ministerio de
Educación y Ciencia, mediante Orden motivada, al desempeño
de la disciplina que haya venido a sustituir o a desarrollar la
que tenía dentro de su Universidad.

5.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a ·este Mihisterio
acompafiadas de las hojas de servicios, expedidas según 1ft, Or
den áe 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial del.Ministerio»
del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar deI
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial. del Estado»" por conducto y con informe del Rec~ado
OCIttetPIIilldlente, y IÜ • trata <le Oateddtl_ en sltWlOl(m <le


